
ANEXO 1 

 
PAÍS FECHA-

FIRMA 

LEY Nº RIGE 

DESDE 

PLAZO EN 

AÑOS 

VENCIMIENTO PLAZO, VIGENCIA, DENUNCIA Y ULTRACTIVIDAD1 

ITALIA 22-05-90 24.122/92 14-10-93 10 (por 

períodos de 

5)  

Renovado hasta el 

2007 por tácita 

reconducción 

10 años de plazo a partir del cumplimiento de la última de las notificaciones por las cuales las 

partes se comuniquen haber cumplido con sus respectivos requisitos constitucionales. Será 

renovado tácitamente por periodos sucesivos de 5 años, salvo que una de las partes lo denuncie 

por escrito un año antes de la fecha de cada uno de los respectivos vencimientos (Art. 13.1). Las 

inversiones efectuadas con anterioridad quedarán sujetas a las disposiciones del convenio por 5 

años posteriores a la denuncia (Art. 13.2). 

UNIÓN BELGO- 

LUXEMBURGUESA 

28-06-90 24.123/92 20-05-94 10 (por 

períodos de 

10) 

Renovado hasta el 

2014 por tácita 

reconducción 

10 años de plazo, salvo denuncia de una de las partes 6 meses antes de la expiración del periodo 

de validez. El convenio será renovado por tácita reconducción por un nuevo periodo de 10 años. 

Cada parte se reserva el derecho de denunciarlo mediante notificación enviada por lo menos 6 

meses antes de la fecha de expiración del periodo de validez en curso (Art. 13.1). Las inversiones 

efectuadas con anterioridad a la fecha de expiración del convenio, quedarán sujetas a sus 

disposiciones por un periodo de 10 años a partir de dicha fecha (Art. 13.2). 

GRAN BRETAÑA 11-12-90 24.184/92 19-02-93 10  2003 (vigente por 

prórroga tácita) 

10 años de plazo. Continuará en vigencia hasta la expiración de un periodo de 12 meses a partir de 

la fecha en que una de las partes haya notificado a la otra su denuncia por escrito. Las inversiones 

efectuadas con anterioridad a la expiración del convenio quedarán sujetas a sus disposiciones por 

15 años contados a partir de la fecha de terminación del mismo y sin perjuicio de aplicar 

posteriormente las reglas de derecho internacional general (Art. 14). 

                                           
1 Agradecemos al Dr. Carlos Humberto Isola su colaboración en la recopilación de esta información. 



ALEMANIA 09-04-91 24.098/92 08-11-93 10  2003 (vigente por 

prórroga tácita) 

10 años de plazo y se prolongará por tiempo indefinido, a menos que una de las partes comunicara 

por escrito a la otra su intención de denunciarlo 12 meses antes de su expiración. Luego de 10 

años el convenio podrá denunciarse en cualquier momento, con un preaviso de 12 meses (Art. 

12.2). Las inversiones efectuadas con antes de la fecha de su terminación quedarán sujetas a las 

disposiciones del convenio por 15 años subsiguientes a dicha fecha (Art. 12.3). 

SUIZA 12-04-91 24.099/92 06-11-92 10  2006 (por 

renovación 

automática y tácita 

por períodos de 2 

años) 

10 años de plazo, salvo denuncia hecha por escrito 6 meses antes de su expiración, será renovado 

por periodos sucesivos de 2 años. En caso de denuncia las disposiciones previstas en el convenio 

continuarán aplicándose a las inversiones efectuadas antes de la denuncia por un periodo de 10 

años (Art. 12). 

FRANCIA 03-07-91 24.100/92 03-03-93 10  2003 (vigente por 

prórroga tácita) 

10 años de plazo. Continuará vigente a menos que una de las partes lo denuncie con un año de 

preaviso (Art. 13). Las inversiones efectuadas con anterioridad quedarán sujetas a las 

disposiciones del convenio por 15 años a partir de esa fecha. (Art. 13). 

POLONIA 31-07-91 24.101/92 01-01-95 10  2002 (vigente por 

prórroga tácita) 

10 años de plazo. Luego permanecerá en vigor hasta la expiración del plazo de 12 años a partir de 

la fecha en que alguna de las partes denuncie el convenio (Art. 11.1). Las inversiones efectuadas 

antes de la fecha de terminación del acuerdo quedarán sujetas a sus disposiciones por 10 años a 

partir de esa fecha (Art. 11.2). 

CHILE 02-08-91 24.342/94 01-01-95 10  2005 (vigente por 

prórroga tácita) 

10 años de plazo y se prolongara en forma indefinida a menos que fuera denunciado por escrito 12 

meses antes de su expiración. Luego de 10 años el convenio podrá ser denunciado en cualquier 

momento con un preaviso de 12 meses (Art. 11.2). Las inversiones hechas con anterioridad a su 

terminación quedaran sujetas a sus disposiciones durante 15 años luego de finalizado (Art. 11.4). 

ESPAÑA 03-10-91 24.118/92 28-09-92 10 (por 

períodos de 

2 ) 

Renovado al 2006 

por tácita 

reconducción 

10 años de plazo y por tácita reconducción, por periodos consecutivos de 2 años (Art. XI.1). Las 

partes lo podrán denunciar mediante notificación por escrito 6 meses antes de la fecha de su 

expiración (Art. XI.2). En caso de denuncia el convenio regirá por 10 años para las inversiones 

hechas antes su denuncia (Art. XI.3). 



CANADÁ 05-11-91 24.125/92 29-04-93 Por tiempo 

indefinido 

---- Rige por tiempo indefinido a menos que cualquiera de las partes notifique por escrito a la otra su 

intención de denunciarlo. La notificación de la terminación se hará efectiva 1 año después de 

haber sido recibida por la otra parte. Las inversiones efectuadas con anterioridad a la fecha en que 

la notificación de terminación del convenio se haga efectiva, quedarán sujetas a sus disposiciones 

por 15 años (Art. XV.2). 

EEUU (*1) 14-11-91 24.124/92 20-10-94 10  2004 (vigente por 

prórroga tácita) 

10 años de plazo. Cada Parte podrá denunciarlo al concluir el período inicial de diez años, o en 

cualquier momento posterior, por medio de notificación por escrito con un año de antelación (Art. 

XV.2). Las inversiones efectuadas con anterioridad quedarán sujetas a las disposiciones del 

convenio por 10 años (Art. XV.3). 

(*2) 31-03-92 (AC.CJE.

NOTAS) 

31-03-92    

(*3) 06-11-92 24.356/94 20-10-94    

SUECIA 22-11-91 24.117/92 28-09-92 10  2002 (vigente por 

prórroga tácita) 

10 años de plazo. Y continuará vigente hasta la expiración de 12 meses contados a partir de la 

fecha en que una de las partes haya notificado por escrito a la otra su decisión de denunciarlo (Art. 

11.2). Las inversiones efectuadas con anterioridad a la fecha en que se haga efectiva la 

notificación de denuncia quedarán sujetas a las disposiciones del convenio por 15 años (Art. 

11.3). 

EGIPTO 11-05-92 24.248/93 03-12-93 10  2013 (por tácita 

reconducción) 

10 años de plazo. Se renovará automáticamente a menos que una de las partes notifique su 

denuncia por escrito al menos 6 meses antes de la expiración del periodo (Art. XI.2). Las 

inversiones efectuadas con anterioridad a la fecha en que se haga efectiva la notificación de 

denuncia quedarán sujetas a las disposiciones del convenio por 10 años a partir de esa fecha. (Art. 

XI.2). 

TURQUÍA 08-05-92 24.340/94 01-05-95 10  2005 (vigente por 

prórroga tácita) 

10 años de plazo. Continuará vigente hasta 12 meses contados a la fecha en que una de las partes 

haya notificado a la otra por escrito su intención de denunciarlo (Art. 10.1). Las inversiones 

efectuadas con anterioridad a la fecha en que se haga efectiva la notificación de denuncia 



quedarán sujetas a las disposiciones del convenio por 10 años a partir de esa fecha. (Art. 10.2). 

TUNEZ 17-06-92 24.394/94 23-01-95 10  2005 (vigente por 

prórroga tácita) 

10 años de plazo. Continuará vigente a menos que una de las partes lo denuncie con un año de 

preaviso (Art. 13). Las inversiones efectuadas con anterioridad a la fecha en que se haga efectiva 

la notificación de denuncia quedarán sujetas a las disposiciones del convenio por 15 años a partir 

de esa fecha. (Art.. 13). 

AUSTRIA 07-08-92 24.328/94 01-01-95 10  2005 (vigente por 

prórroga tácita) 

10 años de plazo. Continuará indefinidamente y podrá ser denunciado por escrito observando un 

plazo de preaviso de 12 meses (Art. 11.2). Las inversiones hechas con anterioridad a su 

terminación quedaran sujetas a sus disposiciones durante 10 años luego de finalizado (Art. 11.3). 

PAÍSES BAJOS 20-10-92 24.352/94 01-10-94 10 (por 

períodos de 

10) 

Renovado hasta el 

2014 por tácita 

reconducción 

10 años de plazo. Salvo denuncia hecha por lo menos 6 meses antes. Será sucesivamente 

renovado por tácita reconducción por periodos de 10 años. Cada parte se reserva el derecho de 

denunciarlo mediante notificación enviada por los menos 6 meses antes de la fecha de expiración 

del periodo de validez en curso (Art. 15.2). Las inversiones hechas con anterioridad a su 

terminación quedaran sujetas a sus disposiciones durante 15 años luego de finalizado (Art. 15.3). 

Con sujeción al periodo mencionado en el inc 2, el Gobierno del Reino de los Países Bajos estará 

facultado para terminar separadamente el convenio con respecto a cualquier parte del Reino. (Art. 

15.3). 

DINAMARCA 06-11-92 24.397/94 02-02-95 10  2005 (vigente por 

prórroga tácita) 

10 años de plazo y continuará posteriormente en vigor, a menos que, después de la expiración del 

período inicial, una de las Partes notifique por escrito a la otra su intención de denunciarlo. La 

notificación de la terminación se hará efectiva un año después de que haya sido recibida por la 

otra Parte Contratante. (Art. 16.1). Las inversiones hechas con anterioridad a su terminación 

quedaran sujetas a sus disposiciones durante 10 años luego de finalizado (Art. 16.2). 

CHINA 05-11-92 24.325/94 01-08-94 10  2004 (vigente por 

prórroga tácita) 

10 años de plazo. Mantendrá su vigencia hasta que alguna parte lo denunciare mediante 

notificación por escrito con un año de anticipación (Art. 12.3). Las inversiones hechas con 

anterioridad a su terminación quedaran sujetas a sus disposiciones durante 10 años luego de 

finalizado (Art. 12.4). 



HUNGRÍA 05-02-92 24.335/94 01-10-97 10  2007 10 años de plazo. Permanecerá en vigor hasta la expiración de un plazo de 12 meses a partir de la 

notificación por escrito de su denuncia (Art. 11.1). Las inversiones hechas con anterioridad a su 

terminación quedaran sujetas a sus disposiciones durante 15 años luego de finalizado (Art. 11.2). 

SENEGAL 06-04-93 24.396/94 12-12-94 10  2014 renovado por 

tácita reconducción 

10 años de plazo. Renovables por tácita reconducción y luego del plazo podrá ser denunciado en 

cualquier momento y permanecerá en vigor hasta la expiración de un plazo de 12 meses a partir 

de la fecha de notificación de su denuncia. (Art. 10.1). Las inversiones hechas con anterioridad a 

su terminación quedaran sujetas a sus disposiciones durante 10 años luego de finalizado (Art. 

10.2). 

ARMENIA 16-04-93 24.395/94 20-12-94 10  2004 (vigente por 

prórroga tácita) 

10 años de plazo. Luego del plazo podrá ser denunciado en cualquier momento y permanecerá en 

vigor hasta la expiración de un plazo de 12 meses a partir de la fecha de notificación de su 

denuncia por escrito (Art. 13.1). Las inversiones hechas con anterioridad a su terminación 

quedarán sujetas a sus disposiciones durante 10 años luego de finalizado (Art. 13.2). 

RUMANIA 29-07-93 24.456/95 01-05-95 10  2005 (vigente por 

prórroga tácita) 

10 años de plazo. Permanecerá en vigor hasta la expiración de un plazo de 12 meses a partir de la 

notificación por escrito de su denuncia (Art. 11.1). Las inversiones hechas con anterioridad a su 

terminación quedaran sujetas a sus disposiciones durante 10 años luego de finalizado (Art. 11.2). 

BULGARIA 21-09-93 24.401/94 11-03-97 10  2007 10 años de plazo. Permanecerá en vigor hasta la expiración de un plazo de 12 meses a partir de la 

notificación por escrito de su denuncia (Art. 12.1). Las inversiones hechas con anterioridad a su 

terminación quedaran sujetas a sus disposiciones durante 10 años luego de finalizado (Art. 12.2). 

FINLANDIA 05-11-93 24.614/96 03-05-96 10  2006 10 años de plazo. Permanecerá en vigor hasta la expiración de un plazo de 12 meses a partir de la 

notificación por escrito de su denuncia (Art. 12.2). Las inversiones hechas con anterioridad a su 

terminación quedaran sujetas a sus disposiciones durante 15 años luego de finalizado (Art. 12.3). 

VENEZUELA 16-11-93 24.457/95 01-07-95 10  2005 (vigente por 

prórroga tácita) 

10 años de plazo. Permanecerá en vigor hasta la expiración de un plazo de 12 meses a partir de la 

notificación por escrito de su denuncia (Art. 12.1). Las inversiones hechas con anterioridad a su 

terminación quedaran sujetas a sus disposiciones durante 10 años luego de finalizado (Art. 12.2). 

JAMAICA 08-02-94 24.549/95 01-12-95 10  2005 10 años de plazo. Permanecerá en vigor hasta la expiración de un plazo de 12 meses a partir de la 



notificación por escrito de su denuncia (Art. 10.1). Las inversiones hechas con anterioridad a su 

terminación quedaran sujetas a sus disposiciones durante 15 años luego de finalizado (Art. 10.2). 

ECUADOR (*4) 18-02-94 24.459/95 01-12-95 10  2005 10 años de plazo. Permanecerá en vigor hasta la expiración de un plazo de 12 meses a partir de la 

notificación por escrito de su denuncia (Art. X.1). Las inversiones hechas con anterioridad a su 

terminación quedaran sujetas a sus disposiciones durante 15 años luego de finalizado (Art. X.2). 

BOLIVIA 17-03-94 24.458/95 01-05-95 10  2005 (vigente por 

prórroga tácita) 

10 años de plazo. Permanecerá en vigor hasta la expiración de un plazo de 12 meses a partir de la 

notificación por escrito de su denuncia (Art. 11.1). Las inversiones hechas con anterioridad a su 

terminación quedaran sujetas a sus disposiciones durante 15 años luego de finalizado (Art. 11.2). 

COREA 17-05-94 24.682/96 24-09-96 10  2006 10 años de plazo. Continuará en vigor a menos que, un año antes de su expiración o de cualquier 

otro subsiguiente, cualquier parte notifique a la otra por escrito su intención de denunciarlo (Art. 

12.2). Las inversiones hechas con anterioridad a su terminación quedaran sujetas a sus 

disposiciones durante 10 años luego de finalizado (Art. 12.3). 

MALASIA 06-09-94 24.613/96 20-03-96 10  2006 10 años de plazo. Continuará en vigor a menos que una de las partes, dando un año de 

notificación escrita a la otra, lo denuncie al finalizar el periodo inicial de 10 años o en cualquier 

tiempo posterior. (Art. 12.3). Las inversiones hechas con anterioridad a su terminación quedaran 

sujetas a sus disposiciones durante 10 años luego de finalizado (Art. 12.4). 

PORTUGAL 06-10-94 24.593/95 03-05-96 10 (por 

períodos de 

5 ) 

2006 10 años de plazo, renovable tácitamente por 5 (Art. 12.2). Podrá ser denunciado por cualquiera de 

las partes mediante notificación por escrito efectuada un año antes de la fecha de su expiración 

(Art. 12.3). Las inversiones hechas con anterioridad a su terminación quedaran sujetas a sus 

disposiciones durante 10 años luego de finalizado (Art. 12.4). 

PERÚ 10-11-94 24.680/96 24-10-96 10  2006 Plazo indefinido. Sólo podrá ser denunciado luego de los 10 primero años de se entrada en vigor. 

La denuncia tendrá efectos 12 meses después que una de las partes notifique a la otra su intención 

de denunciarlo (Art. 12.1) Las inversiones hechas con anterioridad a su terminación quedaran 

sujetas a sus disposiciones durante 15 años luego de finalizado (Art. 12.2). 

CROACIA 02-12-94 24.563/95 01-06-96 10  2006  



AUSTRALIA 23-08-95 24.728/96 11-01-97 10  2007 10 años de plazo. Continuará indefinidamente y podrá ser denunciado con una antelación de un 

años y notificado por escrito (Art. 15.1). Las inversiones hechas con anterioridad a su terminación 

quedaran sujetas a sus disposiciones durante 15 años luego de finalizado (Art. 15.2). 

ISRAEL 23-07-95 24.771/97 10-04-97 10  2007 10 años de plazo. Continuará en vigor hasta la expiración de un plazo de 12 meses a partir de la 

fecha en que alguna de las Partes notifique por escrito a la otra su decisión de dar por terminado 

este Acuerdo. (Art. 14). Las inversiones hechas con anterioridad a su terminación quedaran 

sujetas a sus disposiciones durante 10 años luego de finalizado (Art. 14). 

CUBA 30-11-95 24.770/97 01-06-97 10  2007 10 años de plazo. Luego permanecerá en vigor hasta la expiración de un plazo de doce meses a 

partir de la fecha en que alguna de las Partes Contratantes su decisión de dar por terminado este 

Acuerdo (Art. 10.1). Las inversiones hechas con anterioridad a su terminación quedaran sujetas a 

sus disposiciones durante 10 años luego de finalizado (Art. 10.2). 

INDONESIA 07-11-95 24.814/97 01-03-01 10  2011 10 años de plazo. Luego continuará vigente hasta la expiración de un plazo de 12 meses a partir 

de la fecha en que alguna de las Partes notifique por escrito a la otra su decisión de dar por 

terminado este Acuerdo (Art. 13.1). Las inversiones hechas con anterioridad a su terminación 

quedaran sujetas a sus disposiciones durante 10 años luego de finalizado (Art. 13.2). 

UCRANIA 09-08-95 24.681/96 06-05-97 10 años 2007 10 años de plazo. Luego permanecerá en vigor hasta la expiración de un plazo de 12 meses a 

partir de la fecha en que alguna de las Partes notifique por escrito a la otra su decisión de dar por 

terminado el Acuerdo (Art. 12.2). Las inversiones hechas con anterioridad a su terminación 

quedaran sujetas a sus disposiciones durante 10 años luego de finalizado (Art. 12.3). 

EL SALVADOR 09-05-96 25.023/98 08-01-99 10  2009 10 años de plazo. Se prolongará por un tiempo indefinido, salvo que una de las Partes ponga 

término a este Acuerdo en cualquier momento, con un preaviso de seis meses comunicado por la 

vía diplomática. Las inversiones hechas con anterioridad a su terminación quedaran sujetas a sus 

disposiciones durante 10 años luego de finalizado. 

MEXICO 13-11-96 24.972/98 22-07-98 10  2008 10 años de plazo. Las partes podrán dar por terminado este Acuerdo al final del período inicial de 

diez años o en cualquier momento en lo sucesivo, mediante previa notificación con doce meses de 



antelación y por escrito. Las inversiones hechas con anterioridad a su terminación quedaran 

sujetas a sus disposiciones durante 10 años luego de finalizado. 

PANAMA  10-05-96 24.971/98 22-06-98 10  2008 10 años de plazo. Luego permanecerá en vigor hasta la expiración de un plazo de 12 meses a 

partir de la fecha en que alguna de las Partes notifique por escrito a la otra Parte su decisión de dar 

por terminado el presente Convenio. Las inversiones hechas con anterioridad a su terminación 

quedaran sujetas a sus disposiciones durante 10 años luego de finalizado. 

REP. CHECA 27-09-96 24.983/98 23-07-98 10  2008 10 años de plazo. Posteriormente, permanecerá en vigencia hasta la expiración de 12 meses 

contados a partir de la fecha en que alguna de las Partes notifique a la otra por escrito su intención 

de dar por terminado el Acuerdo. Las inversiones hechas con anterioridad a su terminación 

quedaran sujetas a sus disposiciones durante 10 años luego de finalizado. 

LITUANIA 14-03-96 24.84/98 01-09-98 10  2008 10 años de plazo. En adelante continuará vigente hasta la expiración de un plazo de 12 meses a 

partir de la fecha en que alguna de las Partes notifique por escrito a la otra Parte su decisión de dar 

por terminado este Acuerdo. Las inversiones hechas con anterioridad a su terminación quedaran 

sujetas a sus disposiciones durante 10 años luego de finalizado. 

MARRUECOS 13-06-96 24.890/97 18-02-00 10  2010 10 años de plazo. Permanecerá en vigor después de este plazo, a menos de que una de las Partes lo 

denuncie por la vía diplomática con un año de preaviso. Las inversiones hechas con anterioridad a 

su terminación quedaran sujetas a sus disposiciones durante 10 años luego de finalizado. 

VIETNAM 03-06-96 24.778/97 01-06-97 10  2007 10 años de plazo. Luego permanecerá en vigor hasta la expiración de un plazo de doce meses a 

partir de la fecha en que alguna de las Partes notifique por escrito a la otra Parte Contratante su 

decisión de dar por terminado este Acuerdo. Las inversiones hechas con anterioridad a su 

terminación quedaran sujetas a sus disposiciones durante 10 años luego de finalizado. 

COSTA RICA 21-05-97 25.139/99 01-05-01 10  2011 10 años de plazo. Luego permanecerá en vigor hasta la expiración de un plazo de un año contado 

a partir de la fecha en que alguna de las Partes notifique por escrito a la otra Parte Contratante su 

decisión de dar por terminado este Acuerdo. Las inversiones hechas con anterioridad a su 

terminación quedaran sujetas a sus disposiciones durante 10 años luego de finalizado. 



GUATEMALA 21-04-98 25.350/00 07-12-02 10  2012 10 años de plazo. Se prolongará por tiempo indefinido. Transcurridos diez años, el Acuerdo podrá 

ser denunciado en cualquier momento por cada Parte, con un preaviso de doce meses, 

comunicado por la vía diplomática. Las inversiones hechas con anterioridad a su terminación 

quedaran sujetas a sus disposiciones durante 10 años luego de finalizado. 

RUSIA 25-06-98 25.353/00 20-11-00 10  2010 10 años de plazo. Posteriormente, permanecerá en vigencia hasta la expiración de doce meses 

contados a partir de la fecha en que alguna de las Partes Contratantes notifique a la otra por 

escrito su intención de dar por terminado el Convenio. Las inversiones hechas con anterioridad a 

su terminación quedaran sujetas a sus disposiciones durante 10 años luego de finalizado. 

SUDÁFRICA 23-07-98 25.352/00 01-01-01 10  2011 10 años de plazo. Posteriormente, permanecerá en vigor hasta la finalización de un plazo de doce 

meses a partir de la fecha en que alguna de las Partes notifique por escrito a la otra su decisión de 

darlo por terminado. Las inversiones hechas con anterioridad a su terminación quedaran sujetas a 

sus disposiciones durante 15 años luego de finalizado. 

NICARAGUA 10-08-98 25.351/00 01-02-01 10 (por 

períodos de 

10 ) 

2011 10 años de plazo. Pudiendo ser renovado automáticamente por acuerdo tácito entre las Partes por 

igual término salvo que una de ellas decida darlo por terminado mediante notificación a la otra 

por la vía diplomática, con doce meses de anticipación.  

INDIA 20-08-99 25.540/01 12-08-02 10  2012 10 años de plazo. En adelante se considerará que se ha renovado automáticamente salvo que 

alguna de las Partes Contratantes notifique por escrito a la otra Parte su intención de dar por 

terminado este Acuerdo. El Acuerdo terminará un año después de la fecha de recepción de dicha 

notificación escrita. Las inversiones hechas con anterioridad a su terminación quedaran sujetas a 

sus disposiciones durante 15 años luego de finalizado. 

NUEVA ZELANDIA 27-08-99 25.539/01 15-01-02 10  2012 10 años de plazo. Se mantendrá vigente hasta que una de las Partes Contratantes notifique por 

escrito con un año de anticipación a través de los canales diplomáticos su decisión de terminarlo. 

Las inversiones hechas con anterioridad a su terminación quedaran sujetas a sus disposiciones 

durante 15 años luego de finalizado. 

FILIPINAS 20-09-99 25.481/01 01-01-02 10  2012 10 años de plazo. Permanecerá en vigor de allí en adelante hasta que cualquiera de las Partes 



Contratantes notifique por escrito a la otra Parte Contratante su deseo de terminar el Acuerdo. 

Dicha terminación tendrá vigencia un año después de la fecha de notificación. Las inversiones 

hechas con anterioridad a su terminación quedaran sujetas a sus disposiciones durante 10 años 

luego de finalizado. 

GRECIA 26-10-99 25.695/02 09-01-03 10 2013 10 años de plazo. En adelante permanecerá vigente salvo que cualquiera de las Partes 

Contratantes notifique a la otra por escrito con una antelación de un año su intención de terminar 

el presente Convenio. Las inversiones hechas con anterioridad a su terminación quedaran sujetas a 

sus disposiciones durante 10 años luego de finalizado 

TAILANDIA 18-02-00 25.532/01 07-03-02 10  2012 10 años de plazo. Luego continuará en vigor indefinidamente sujeto al derecho de cualquiera de 

las Partes Contratantes a terminarlo mediante una notificación escrita a la otra Parte Contratante 

con una antelación de doce meses, notificación que podrá efectuarse en cualquier momento 

después de la expiración del noveno año. Las inversiones hechas con anterioridad a su 

terminación quedaran sujetas a sus disposiciones durante 10 años luego de finalizado. 

ARGELIA 04-10-00 25.538/01 28-01-02 10  2012 10 años de plazo. Permanecerá en vigencia luego de ese período, a menos que una de las Partes lo 

denuncie por la vía diplomática con un pre-aviso de un año. Las inversiones hechas con 

anterioridad a su terminación quedaran sujetas a sus disposiciones durante 10 años luego de 

finalizado. 

REP. DOMINICANA 16-03-01      

 


